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Consejo Económico y Social. 
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  Declaración 
 
 

 Los países en desarrollo enfrentan numerosas dificultades para incorporarse en 
la comunidad de las naciones desarrolladas. Entre esas dificultades, se manifiesta 
con fuerza el desafío de erradicar la pobreza. En efecto, la pobreza es un persistente 
obstáculo que impide el surgimiento de varios países en desarrollo. 

 Esa situación pone de manifiesto la urgencia de propiciar la concertación de un 
acuerdo sobre las principales políticas y otras cuestiones necesarias para reforzar las 
capacidades productivas de los países en desarrollo. Si no se logra esa concertación 
de las políticas de desarrollo, es muy probable que siga postergándose el logro del 
objetivo del surgimiento de los países en desarrollo. 

 Se aproxima la fecha límite para la evaluación de la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, pero todos sabemos que varios países en 
desarrollo no alcanzarán los objetivos. Pese a las medidas que han adoptado, el 
logro de esos objetivos dentro de un plazo tan breve es aleatorio, para no decir casi 
imposible. Esta situación refuerza más nuestra convicción acerca de la urgencia de 
propiciar un acuerdo sobre las principales políticas a establecer en un marco de 
sinergia bien elaborada y asumida. 

 A nuestro juicio, el refuerzo de las capacidades productivas de los países en 
desarrollo es una condición fundamental para la creación de empleo, que es el factor 
natural sobre el cual apoyarse para lograr la eliminación de la pobreza. En efecto, la 
creación de empleo digno y no precario es la solución ideal en la lucha contra la 
pobreza. Todos sabemos que el terreno fértil de la pobreza en los países en 
desarrollo dimana de la falta o la ausencia de empleo. 

 Las crisis económicas y financieras, sumadas al cambio climático, han 
contribuido en gran medida a ampliar la distancia existente entre los ricos y los 
pobres en los países en desarrollo, e incluso en los países desarrollados. Esa brecha 
solamente puede subsanarse promoviendo la capacidad productiva de los países en 
desarrollo, de modo de fomentar la creación de empleo y, por consiguiente, la 
elevación del nivel de consumo. 

 Por esa razón, es preciso que las estrategias políticas sean ideadas de común 
acuerdo, aun cuando sea necesario tomar en cuenta los aspectos específicos de cada 
país. En efecto, debido a la mundialización, toda crisis económica y financiera tiene 
forzosamente repercusiones sobre todo el planeta. En consecuencia, no sería viable 
definir unilateralmente las estrategias para superar la crisis. Esta exigencia es 
todavía más fuerte para los países en desarrollo que padecen tan duramente la actual 
la crisis financiera y los efectos del cambio climático. 

 En conclusión, la organización aboga por que se refuerce la cooperación 
internacional y se proceda a la transferencia de tecnologías a fin de ayudar a los 
países en desarrollo, sobre todo a los de África, a asegurar la creación de empleos y 
a aportar servicios sociales básicos con fines de crecimiento económico sostenido y 
eliminación de la pobreza. 

 


